
 
 
 
 

 

1 

 

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS CELEBRADA EL 21 DE MAYO DE 2015 

Asistentes   
Presidente:     Miembros del Sector del resto del  
   D. Jesús Ángel Solórzano Telechea (Decano)  Profesorado 
     D. Javier Añibarro Rodríguez 
Miembros natos:     Dña. Virginia Carracedo Martín 
   Dña. Isabel Ansorena Pool. Administradora 
delELCCentrCentro 

    D. Fco. Saulo Rodríguez Lajusticia 
(Secretaria)   
Dña.. Olga de Cos Guerra (Directora Dpto.  
GeograGeografía 

    
Geografía, Urbanismo y O.T.) 

 
  

    D. Miguel Angel Aramburu-Zabala (Director   
   Dpto. Historia Moderna y Contemporánea)   
   Dña. Juana Torres Prieto (Directora Dpto.   
   Ciencias Históricas)   
   

Miembros electos-Sector profesores  Miembros del Sector P.A.S. 
permanentes  Dña. Laura Martínez Cuesta 
  D. Eduardo Velasco Abad 
Dña. Beatriz Arízaga Bolumburu 

 
  

Dña. Virginia Mª Cuñat Ciscar   
Dña. Concepción Diego Liaño     Excusan su ausencia: 
D. Juan Carlos García Codrón  D. Fidel Gómez Ochoa 
Dña. Aurora Garrido Martín    D. Miguel Cisneros Cunchillos 
D. Manuel Ramón González Morales  
D. Ramón Maruri Villanueva  
Dña. Leonor de la Puente Fernández 
 

 
D. José Luis Ramírez Sádaba  

   D. Domingo Fernando Rasilla Álvarez 
 

 
D. Manuel Suárez Cortina  
  
  
  
 
 

 
 
Fecha:   

21 de mayo 2015  Lugar: 
Horas:      Sala de Profesores del Edificio Interfacultativo 

12,00 horas   
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ORDEN DEL DÍA: 
1.- Aprobación, si procede, de actas de junta de Facultad del 20 de febrero, 20 de 
abril y 6 de mayo y de Comisión Permanente del 26 de marzo y del 5 de mayo. 
2.- Modificación de fichas del plan docente del curso académico 2014/15 
3.-Solicitudes Veniae docendi 
4.- Propuesta de Título de Trabajo Fin de Grado 
5.- Solicitud de  Coodirección Trabajo Fin de Máster 
6.- Solicitud Plazas Profesorado contratado 
7.-Aprobación, si procede de los Manuales del SGIC de las titulaciones 
8.- Ruegos y preguntas 
 
 
 
1.- Aprobación, si procede, de actas de junta de Facultad del 20 de febrero, 20 de 
abril y 6 de mayo y de Comisión Permanente del 26 de marzo y del 5 de mayo. 
 Se aprueban por asentimiento. 
 
2.- Modificación de fichas del plan docente del curso académico 2014/15 
 Los Departamentos que imparten docencia en esta Facultad han presentado 
modificaciones a las fichas del plan docente del curso académico 2014/2015: 
 
Dpto. de Ciencias Históricas 
Grado en Historia: 
G212 “Prehistoria  de la Península Ibérica I”, se ha quitado un grupo de prácticas porque 
el número de alumnos matriculados ha sido inferior al número que permite distribuir las 
prácticas en aula en grupos. 
G213 “Prehistory of the Iberian Peninsula II”, se ha quitado un grupo de prácticas porque 
el número de alumnos matriculados ha sido inferior al número que permite distribuir las 
prácticas en aula en grupos. 
G216 “Historia Antigua II”, se ha introducido a Alberto Barrón Ruiz de la Cuesta, para 
impartir 20 horas de prácticas en aula, se ha solicitado la Venia Docendi.                                                
G208 “Epigrafía y Numismática”, se ha hecho un cambio de distribución en los créditos 
que imparten los dos profesores asignados.                            
G224 “Historia Medieval de España II”, se ha quitado un grupo de prácticas porque el 
número de alumnos matriculados ha sido inferior al número que permite distribuir las 
prácticas en aula en grupos. 
                     
Máster en Prehistoria y Arqueología: 
M977 “Estrategias de Intervención en Arqueología”, se ha sustituido a la prof. Alicia 
Ruiz, por la prof. Carolina Cortés. 
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Máster en Patrimonio HyT y Máster Prehistoria y Arqueología:                      
M923 “Estudio e Inventario de los Materiales Arqueológicos”, en esta ficha figuraba un 
prof. externo, que es un profesor de Instituto de Enseñanzas Medias, se ha puesto el 
nombre el profesor que obtuvo la plaza, Ramón Bohigas Roldán. 
                                                            
Máster en Patrimonio Histórico y Territorial: 
M921 “Gestión de la Actividad Arqueológica”, en esta ficha figuraba un prof. externo, 
que es un profesor de Instituto de Enseñanzas Medias, se ha puesto el nombre el profesor 
que obtuvo la plaza, Ramón Bohigas Roldán                                                              
 
Máster en Prehistoria y Arqueología: 
M966 “Materiales Cerámicos”, se incluye a Miriam Cubas Morera, becaria que solicita la 
venia docendi para impartir 4 horas en esta asignatura.                                         
 
Departamento de Filología 
Grado en Historia: 
G19 “Inglés”, se ha sustituido a un profesor por baja, el nuevo profesor al que se le ha 
asignado la docencia que tenía asignada es Eduardo Coto Villalibre  
Programa en inglés Spanish History and culture 
5768 “Playing With Words: The Spanish Literature in Its Main Texts”, se ha cambiado la 
distribución de los créditos entre los profesores asignados.    

                                                     
Departamento de Geografía, Urbanismo y O. del T.  
Grado en Geografía: 
G246   “Los Espacios Residenciales”, se ha quitado a Ángela de Meer por haber estado 
de baja médica y, por tanto, se ha distribuido la docencia entre el resto de los profesores 
que ya impartían docencia. 
                             
Grado en Geografía y O.T.: 
G13 “Territorio y Paisaje. Iniciación a la Observación del Campo”, Se han quitado 
grupos debido al número de alumnos matriculados.                                
G1720 “Habilidades, Valores y Competencias Transversales”, se ha hecho una 
modificación de la distribución de los créditos que impartían los prof. Juan Carlos García 
Codrón y Virginia Carracedo. 
 
Departamento de Historia Moderna  Contemporánea 
Master Universitario en Historia Moderna: 
M1235 “Economías Urbanas”, se ha quitado el profesor externo porque no hay convenio 
con la Universidad a la que pertenecía el profesor propuesto.                                              
M1223 “Los Poderes Urbanos: Ciudades y Asambleas Representativas”, se ha quitado el 
profesor externo porque no hay convenio con la Universidad a la que pertenecía el 
profesor propuesto.                                           
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Master Universitario en Historia Contemporánea:      
M1081 “El Conservadurismo en la Época Liberal”, se ha quitado el profesor externo de 
Enseñanzas Medias porque no ha habido candidato y el profesor responsable asume la 
totalidad de la docencia de esta asignatura.                                         
 
Facultad de Filosofía y Letras 
Máster en Prehistoria y Arqueología: 
 Se informa que en la asignatura M965, se incluyó por parte del Departamento de 
Ciencia e Ingeniería del Terreno y de los Materiales a un profesor externo de la 
Universidad de Burgos, Eneko Iriarte, pero debido a que con esa Universidad no existe 
ningún convenio para impartir docencia en el Máster en Prehistoria y Arqueología, al que 
pertenece dicha asignatura, nos ha comunicado el Vicerrectorado de Profesorado de la 
Universidad que ese profesor no puede estar incluido en esta ficha del plan docente, esto 
se le ha comunicado por escrito y de palabra al Departamento, pero no ha modificado la 
ficha, por lo que se propone modificarla desde la Facultad de oficio. 
 
 Se aprueban todas las modificaciones por asentimiento. 
 
3.-Solicitudes Veniae docendi 

Se han solicitado las siguientes veniae docendi  para el curso académico 
2014/2015: 
 

- Alberto Barrón Ruiz de la Cuesta, Becario FPU, para colaborar en la docencia 
de las asignaturas G208 “Epigrafía y Numismática” (2 créditos)  e “Historia 
Antigua II” (2 créditos), ambas del Grado en Historia. 

 
- Miriam Cubas Morera, contratada a proyecto, para colaborar (0,5 créditos) en 

la docencia de la asignatura M966 “Materiales Cerámicos”, del Máster en 
Prehistoria y Arqueología. 

 
Se acuerda informar favorablemente las venias propuestas. 

 
4.- Propuesta de Título de Trabajo Fin de Grado 
 El alumno del Grado en Historia, Fernando González Gutiérrez ha solicitado la 
realización del Trabajo Fin de Grado con un título no contemplado en la oferta, que es 
“Reclutamiento y Alojamiento de Soldados en el Siglo XVII en la Monarquía Hispánica”, 
dirigido por la prof. Susana Truchuelo. 
 Se aprueba por asentimiento. 
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5.- Solicitud de  Coodirección Trabajo Fin de Máster 
 El Sr. Decano agradece a la prof. Leonor de la Puente que haya aceptado dirigir el 
Informe profesional de la alumna del Máster en Patrimonio Histórico y Territorial, 
Susana Carrera Cobo, debido a que a esta alumna se le había asignado una práctica que al 
final no pudo realizar porque el Museo de Bellas Artes no pudo acogerla, debido a que 
está en obras, y por otro lado tenía como director al profesor Fernando Villaseñor, el cual 
finalizó su contrato con la Universidad el pasado diciembre. 

La prof. Leonor de la Puente, como Directora del Informe Profesional que está 
llevando a cabo la citada alumna titulado “El museo UC de la Ciencias, el Arte y la 
Técnica: estudios preliminares” solicita para el mejor desarrollo de dicho informe que 
Nuria García Gutiérrez, Directora Técnica del Área de Exposiciones del Vicerrectorado 
de Cultura, sea codirectora del Trabajo. 
 Se aprueba por asentimiento. 
 
6.- Solicitud Plazas Profesorado contratado 
 El Sr. Decano recuerda que desde hace dos cursos se está coordinando desde la 
Facultad las necesidades docentes con los Directores de los Departamentos, por lo que 
agradece la labor de los Directores de los Departamentos y de las áreas de conocimiento.   
 

Se propone solicitar las plazas que ha pedido cada Departamento, con respecto al 
Departamento de Geografía, Urbanismo y O.T., el Sr. Decano pide a la Directora que 
motive la solicitud, ya que el área de Urbanismo que solicita una plaza no tiene docencia 
en esta Facultad, a lo que se le responde que hay varias asignaturas que se imparten en la 
Facultad que tienen relación con esa área, aunque en el presente curso el área apenas 
tiene docencia. En cuanto al Departamento de Historia Moderna y Contemporánea que no 
ha hecho ninguna petición, el Director informa de palabra de las necesidades docentes de 
su departamento y señala que mañana las depositará en el Decanato.  
 
Departamento de Ciencias Históricas 
 

- 1 plaza de Ayudante Doctor Área de Prehistoria 
- 1 Plaza de Ayudante en Área Filología Latina 
- 1 Plaza de Ayudante en Área de Historia Medieval 

  
Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio 
 

- 1 plaza de Ayudante en el área de Urbanística y Ordenación del Territorio 
  
Departamento de Historia Moderna y Contemporánea 
 

- 1 plaza de Ayudante Doctor en el área de Filosofía 
- 1 plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de Historia del Arte 
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- 1 plaza de Ayudante Doctor en el área de Historia Contemporánea 
- 1 plaza de Ayudante en el área de Historia Moderna 

 
La prof. Leonor de la Puente dice que el procedimiento no es el que se sigue en la 

Universidad, ya que es cada Departamento independientemente quien solicita las plazas 
que considera necesarias. El Decano responde que dicha coordinación entre la Facultad y 
los departamentos es fundamental, ya que permite analizar la plantilla de los planes de 
estudios de la Facultad y planificar  las solicitudes de plantilla para exponerlas ante el 
Vicerrectorado de Profesorado y en la COA anual de julio en la que se suelen aprobar la 
petición de plazas de profesorado, reunión a la que además sólo puede asistir el Decano. 
Igualmente, el Director del Departamento de Historia Moderna y Contemporánea 
recuerda que el pasado año el Vicerrector de Profesorado felicitó a los Directores y al 
Decano por dicho  procedimiento.   

Se informa favorablemente de la solicitud de las plazas propuestas. 
 
7.-Aprobación, si procede de los Manuales del SGIC de las titulaciones 
 Se informa que se ha enviado a todos los miembros de la Junta los enlaces de la 
página web donde están colgados estos informes. 
 La Técnico de Calidad, Laura Martínez explica el contenido de los mismos, que 
tienen el mismo esquema y explica como se han hecho. 
 Se aprueban por asentimiento. 
 
8.- Ruegos y preguntas 
 No hay. Debido a que no se ha puesto ningún punto del Orden del Día como 
informe del Decano, se utiliza este punto para hacer dicho informe: 

- Informa sobre la línea de colaboración de la Facultad con el Centro de 
Profesorado de Santander y los Institutos de Enseñanzas Medias. Se informa de la 
organización de un curso, el pasado mes de febrero, destinado al profesorado de 
Historia de enseñanzas medias, abierto a los alumnos de los Másteres, así como 
un curso de Agentes Culturales.   

- Se informa de la Conferencia de Decanos de Letras que se ha celebrado en 
Salamanca, donde se hizo una Declaración en relación al sistema 3 + 2, en la que 
se dice que los Decanos se comprometieron a no llevar a cabo dicha reforma, al 
menos, hasta dentro de 4 años y haber acreditado los actuales títulos de Grado.  

- Se informa sobre las Jornadas de Puertas Abiertas celebradas el 25 y el 26 de 
marzo, a la que asistieron 82 estudiantes y también la Jornadas de Padres 
celebradas en el Paraninfo de la Universidad en las que hubo 600 asistentes. Por 
último, este próximo sábado 23 de mayo se celebra en la Facultad la Jornadas de 
Puertas Abiertas para las familias de los futuros alumnos. Y también se ha asistido 
a una jornada explicativa sobre los títulos de la Facultad en el Centro Cultural La 
Vidriera de Camargo. 
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Y sin más asuntos que tratar, siendo las 14,00 horas del día 21 de mayo de 2015, el 
Presidente levanta la sesión de lo cual, yo como Secretaria, doy fe con el Visto Bueno del 
Presidente.        

 
 
                 VºBº 
         EL PRESIDENTE,                                       LA SECRETARIA, 
 
 
 

 
               Jesús Angel Solórzano Telechea                       Isabel Ansorena Pool 


